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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BCIETISES OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
¡os mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SCSCBICIOS.—En esta capítol, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3^0 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 2S'óU por un año.— 
Se admiten suscricione» eu Madrid, en la Administración del BOLEÍJH, plaza de Santia
go, 2.—Fucia de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, coa 

' inclusión del Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
i peseta. 

A U V C U T E S C Í A E D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae tr«k' 
i instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente-, 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacioi v* 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 00 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 
mes de Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos de esüi provin
cia satisfacer ¡i la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al 2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora ia recaudación, 
me dirijo á los Sres. Alcaldes para 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 2tí de Octubre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro-
onera. 

Comisión Provincial. 

Sesión de 21 de Octubre de 1880. 

Abierta á las tres do la tarde, bajo la 
prcsideueia del Sr. Revuelta y coa asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, N'ar-
bon y Morales, se leyó y aprobó el acta de 
1* anterior. 

Duda cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Nombrar á D. Simón Hergueta para 
qneen unión del Módico designado por 
*1 Exorno. Sr. Gobernador militar de esta 
plaza practique la observación de los mo-
*>s declarados útilescondicionalmente. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
'•despacho, se adoptaron los siguientes 
*coerdos: 

Reclamar al Alcalde de Lozoya certi-
•Btoctoii en forma en que conste si han 
•wJ ó no citados los mozo3 del puebb de 
•Sf Cabrera al hacer la nueva declaración 
* soldados del reemplazo de 1877, y pre
n o t á n d o l o además directamente al ex
p a n d o Ayuntamiento de La Cabrera. 

Oficiar á la Comisión provincial de 
M e a n t e para que á su vez lo haga al 
ayunta miento de Dolores, á fin de que 
Ifegaé á conocimiento del mozo Pedro 
^atalá Lartondo la responsabilidad que 

alcanza y la obligación eu que está de 
a s o m a r s e á ser filiado para la reserva, 

y de sufrir en los años sucesivos las tres 
revisiones que marca el art . 114 de la ley 
por haber alcanzado la talla de 1*525 
milímetros. 

pacer constar en acta que el mozo 
Félix Sassi y Mingo, núm. 119 del dis
trito del Congreso en el reemplazo do es
te año, ha sido declarado exceptuado, 
por el distrito sin reclamación, y oficiar 
al Excmo. Sr. Capitán general de Fili
pinas á fin de qu" el interesado pueda le
vantar el depósito de 400 pesos que tiene 
constituido para respouder á las resultas 
del sorteo. 

Dejar sin efecto la sustitución de Dá
maso Caballuro Rodríguez, del cupo de 
la Torre de Esteban Ambran, provin
cia de Toledo y reemplazo de este año, 
por el licenciado del ejército Claudio 
Sauz Cubo, toda vez que de la partida de 
bautismo de éste*resulta tener más de 
36 años; pero haciendo constar que al 
acordar esta Comisión la admisión del 
mismo, lo hizo con presenciado la parti
da de bautismo, extendida y legalizada 
en debida forma, de la cual resultaba ha
llarse el expresado sustituto dentro de la 
edad legal, y como ahora resultaba que el 
texto de aquel documento se hallaba sin 
duda alterado, y esto Constituye un ver
dadero delito, que se interese eficazmente 
al Sr. Jefe de la caja para que, por todos 
los medios que su celo le sugiera procure 
averiguar el paradero del documento re
ferido, que dice haberse traspapelado. 

Admitid á Procuro Avizauda Alfós 
como sustituto de Juan Acedo y Mellado, 
del cupo de Hornachos (Badajoz) y 
reemplazo de este año, mediante haber 
presentado el único documento que fal
taba al expediente y hallarse reconocido 
y tallado. 

Admitir la excusa presentada por Don 
Eulogio Martin del cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de El Molar por haber, 
justificado su impedimento físico. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expelientes qu* 
á continuación se expresan: 

Que D. Pedro Fernandez Martin, Ad
ministrador que fue* de los mataderos de 
esta capital, tiene indisputable derecho 
á percibir los sueldos que hubiere deven
gado en el citado cargo desde el dia 19 
de Setiembre de 1873 hasta la fecha en 
que tenga lugar su cesantía en legal for
ma declarada. 

Que no aparece nada en contrario á 
las leyes del país en c¡ reglamsntb de lá 

Sociedad titulada Circulo central que se 
proyecta establecer en esta Corte . 

Ciempozuelos.—Cuentas municipales 
de 1869-70.—Para que puedan ser apro
badas es preciso que se solveuten pre
viamente los siguientes reparos: 1.? Se 
presentarán los expedientes de subasta 
para el arriendo de la pesca del rio J a n i 
ma y casa matadero.—2.° 'Manifestarán 
los cuentadantes en qué ejercicio p&ste-
rior ha si lo satisfecha la cantidad de 
1.060'GOl escudos á que asciende el se
gundo semestre de recargo sobre las con
tribuciones directas de que se iueautó la 
Hacienda, ó si se ha incluido en alguna 
compensación por débitos al Tesoro.— 
3.°Seexigiráel inmediato reintegro de 200 
escudos, efecto de una cquivocaciou en la 
suma de la relación de imprevistos de la 
cuenta de 11 meses rendida por el Depo
sitario D. Juan de Mora.—i.° S3 presen
tarán las cuentas justificadas de la inver
sión de los gastos de Secretaría y movi-
liario de la casa Ayuutaraiouto.—5.° Se 
presentarán asimismo lascuentasde io ver
sión del material de las escuelas.—6.° Se 
acreditará la entrega, por medio do com* 
parecencia de los iuteresalus, de las can
tidades que comprenden los libramientos 
de imprevistos números 1.729 y 31 , que 
carecen del recibí.—7.° So presentará re
lación nominal eu que consten las estan
cias devengadas dorante el año dé la 
cuenta por los pobres enfermos eo el 
hospital de aquella villa.—8.° Se presen
tará asimismo la relaciou uoruinal de los 
socorros eut regalos á presos pobre3 .— 
9.° Se subsanará la equivocación que 
aparece en el capítulo 1.° de gastos de 
la cuenta del 11.° mes del ejercicio, o n -
sisteute en 50 céutimos de escudo. 

Aravaca. — Cuentas municipales de 
1869-70.—Para que pueda recaer su apro
bación deberán solventarse los siguien
tes reparos: 1.° Manifestarán los cuen
tadantes á qué capital y semestre cor
responden los 327 escudos 356 milésimas 
que so dice cobrados en la Dirección de la 
Deuda, manifestando también la causa 
de no incluirse en la cuenta la suma de 
171 escudos 385 milésimas que debió co
brar el Ayuntamientoá cuenta de los in
tereses de las dos torceras partes del 
80 por 100 de Propios.—2.° Se presentará 
copia certificada del acuerdo del Ayun
tamiento y asociados estableciendo el 
impuesto en los artículos de consumo.— 
3.° Se manifestará en qué ejercicio pos
terior ha teüido ing-?so en h s arcas mu

nicipales los 489 escudos 336 milésiro ia, 
importe del 2.° semestre de recargos so
bre las contribuciones directas, retenido 
por el Gobierno, ó si se ha comprendí lo 
en alguna compensación por débitos á 
ia Haoieuda.—1.° Se presentará 11 carta 
de pago que acredito hab^r satisfecho en 
la Administración económica los »5os-

. cudos del descuento.del tmeldo del Secre
tario del Ayuntamiento.—5." S3 presen
tarán las cuentas de iuvorstou del m a t o -
rial de las escuelas. 

Chozas de la Sierra.—-Caentaa mu
nicipales de 1875-76.—Se solventariu 
los siguientes reparos: 1.° Se presenta
rá el expediento original para el arriendo 
eu subasta de 'los pastos de invierno de 
la Dohesa del Concejo.—2.° S i mauifes-
tará por los cuentadantes á qué semes
t res corresponden las 2.183*69 pesetas 
cobradas en la Administración económi
ca por intereses á cuenta de las dos ter
cenas partes del 80 por 100 do Propios.— 
3.° Manifestarán asimismo porqué causa 
no entraron en arcas las 2.000 pesetas 
presupuestadas por la corta de leñas del 
quinto tranzón, denominado Mata del 
Molino.—4.° Se preseutaráu los espe
dientes originales instruidos para el 
arriendo de los derechos sobre varios ar
tículos de consumo.—5.° Se presentará 
la cuenta de inversión del material <!e 
las escuelas.—6.° Se presentará certifi
cación del acta de remate y del acuerdo 
del Ayuntamiento mandando hacer el 
pago de 2.550 pesetas al contratista de 
las obras de composición de las tapias de 
la Dehesa, boyal y de la fuente, por ha
ber cumplido con las condiciones est ipu
ladas.—7.° Se reintegrarán las 251 pese
tas que aparecen pagadas con cargo á 
imprevistos por dietas.á comisionados, d e 
apremio, mientras no se pruebe que los 
encargados de la Administración de loa 
intereses del pueblo no dieron lugar c o a 
su negligencia al envío de dichos comi 
sionados.—8.° Se reintegrarán nueve s e 
llos de guerra que faltan en otros t a n t o s 
libramientos. 

Chozas de la Sierra.— Cuentas mu
nicipales de 1876-77.—Se solventarán 
los siguientes reparos: 1.° Preseutaráu 
I03 cuentadantes copia certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento disponiéndola 
enajenación de los cupones de siete se 
mestres de intereses del 89 por 100 'de 
los bienes de Propios.—2.° Se presentará 
también copia del acuerdo del A y u n t a 
miento para la venta de 312 pesetas en 
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Inulos del empréstito de 175 millones.— 
3.° Se presentarán los expedientes origi
nales de subasta de las leñas del quinto 
tranzón de la Dehesa boyal, denominado 
Mata del Molino, de los pastos de invier
no de la cerca del Concejóy de los de la 
Dehesa boyal.—4.° Igualmente presenta
rán copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados en que se de
cidiera la forma de hacer efectivo el im
puesto de consumos.—5.° Se presentará 
la cuenta de inversión del material de la 
escuela.—6.° Se presentará la carta de 
pago expedida {or la Caja general de De
pósito de las 50 pesetas por el 5 por 100 
de aprovechamientos de pastos de la De
hesa boyal.—7.® Darán los cuentadantes 
explicaciones detalladas acerca de la 
compensación verificada en 11 de Enero 
de 1877 por la Administración económi
ca, qué clase de valores ó créditos entra
ron en ella y conceptos de los débitos 
que se pagaron.—8.° Se presentará la 

carta de pago de las 136*28 pesetas con
signadas en la Caja general de Depósitos 
por el 5 por 100 del producto del arrien
do de leñas del quinto tranzón de la De
hesa boyal.—9.° Se reintegrarán 10 se
llos de guerra que faltan en otros tantos 
libramientos. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar , se levantó la sesiou, de que certiri-
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Re-
vue l ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 25 de Octubre de 1880. 

Abierta á las tres de ta tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

La Comisión se ocupó de la resolu
ción de varias incidencias de quintas, 
obteniendo el resultado siguiente: 

KÚMBROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Noviembre próximo, á la una de su tar 
de, haciéndose preseute que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partesde la tasación, y que para tomar par
te en la subasta ha de consignarse en la 
mesa del Juzga lo la cantidad de 150 pe
setas; siendo el depositario de los referi
dos efectosD. Julián Moran Alonso, habi 
tante en la plaza de Puerta de Moros, nú
mero 6, tienda, el que los pondrá de ma
nifiesto á las personas que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 25 de Octubre de 1880 .= 
V.° B .°=Car ra?co .=El actuario, José 
Escribano. 

Reemplazo de 1880. 

Buenavista. 
235 Isaac Alvcniz y Pascual . Ingresó en caja como recluta disponible. 

Hospicio. 
63 Manuel Suarez García Inútil. Entiéndase sú ingreso como soldado de la 

reserva. • 

Palacio. 
226 Miguel Nuñcz Rodríguez Cubre plaza p8ra activo. 

87 Ramón Tronco Fernandez Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 
187 Pedro Hernández Alonso Pasa á activo. 

Reemplazo de 1879. 

Hospicio. 
272 Luis Tora Martínez Ingresó en caja en Tarragona. 

Aranjuez. 

21 Leopoldo Clomot y Carrillo Cubre plaza. 
74 líen <n Diaz y Ubcda Posa á recluta disponible. 

SUSTITUTOS. 

Reemplazo de 1880. 

Ajalvir. 
1 Baltasar Cava y González Cambió de situación con el recluta disponible de 

1870, José Mateo Risueño, que ingresó en caja. 

El Molar. 
9 Sotero Santiago Nieto Mortin Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Antonio Sánchez Moreno, que resultó inútil. 

Fuente el Saz. 
Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Mauricio Domenech Bas, que resultó inútil. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
á José González Villamil, de oficio aser
rador, que ha estado habitando en la ca
lle del Oso, núm. 12, cuarto en el patio, en 
compañía de Joaquina Fernandez Rodrí
guez, para tjue en término de 10 días 
comparezca en la audiencia do su seño
ría, sita en el piso principal del Palacio de ' 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra Clemente 
Delgado y otro por atentado; apercibido 
quo de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . ° = Car rasco .^ El actuario, Pedro 
López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

5 Xícmcsio Fausto Mingo 

QUISTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1880. 

Navarra.—Pamplona. 
115 Fiacro Iraizoz y Espinal Ingresó en caja como recluta disponible. 

Autoridades civiles, militares y depen
dientes de la ronda judicial procedan con 
toda la actividad posible á la busca y 
captura de los mencionados sujetos; y 
caso de ser h a b í a s los pongan á dis
posición do est^ Juzgado en la cárcel de 
hombres de esta Corte. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de-
1880.=V.° B . °=Por mandado de so se
ñoría, Juan Pedro Pérez. 

Uuenav lü ta . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez in
terino de primera instancia del distrito 
de Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente cito y llamo á Antonia 
Martin Cueto, cuyo actual paradero se 
ignora, y ha vivido en la portería de la 
casa núm. 27 de la calle Mayor, á fin de 
que á término de nueve dins se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra la mis
ma se sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no presentarse será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio qua-
haya lugar. 

A la vez requiero á toda9 las Auto 
ridades interesándoles procedan á la bus
ca y captura de la indicada sujeta, cuyas 
señas personales son: de 22 á 23 años de 
edad, estatura regular, color moreno,, 
ojos y pido negros, cara recknda, nariz y 
boca regulares, y vestía traje de luto con 
pañuelo de seda negro á la cabeza, laeoal^ 
habida quesea, preseutarán ante este Juz
gado ó dejarán detenida en la cárcel de 

S e b a s n a n ^«rra .co ^ ^ . 7 7 • »» *Cxo * disposición M mismo, 
de primera instancia del distrito de la , 
Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza por término de 10 dias, 
quo empezarán á contarse desde el que 
esta se publique en la Gaceta, á Sanda
lia Marinero Blas y Antonia Garría y 
García, cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que las re-
sultau en. la causa que se las ha seguido 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo so las declarará rebeldes, 
parándolas el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
y dependientes de la ronda judicial, pro-
cedau con toda actividad á la busca y 
captura de dichas rematadas, poniéndo
las á mi disposición en la cárcel de su 
sexo de esta villa, caso de Ber habidas. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1880.=V.° B . ° = C a r r a s c o . = P o r manda
do de su señoría, Juau Pedro Pérez. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre do 
1880.=-José Corona. = P o r mandado do 

su señoría, Matías Aranda. 

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
en sentido de que procede admitir la de
manda contencioso-admioistrativa pre
sentada en 2 de Junio último por Don 
Carlos Spearing, en representación de la 
Empresa del tranvía de Madrid, pidiendo 
la anulación de una cláusula de la conce
sión otorgada por el Ayuntamiento de 
Madrid en 4 de Mayo último del tranvía 
denominado delaCsstellanaéHipódromo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r , se levantó la sesión, de que certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Re-
v n e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

evidencias judiciales. 

ÍCZGAÜOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
A virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, v Escribanía de 

• * — 
¡ D. José Escribano, se sacan á la venta en 

pública subasta varios géneros y efectos 
de una tienda de ultramarinos, tasados 
en 3.816 rs . , cuyo acto tendrá lugar 
en el local de dicho Juzgado el d i a25de 

D. Sebastian Carrasco y Calveute, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la presente so cita, llama 
y emplaza á dos sujetos que en la tarde 
del 17 del corriente infirieron en la calle 
de Cuchilleros á Fraucisco Porres varias 
heridas en la cabeza, para que en el tér
mino de 10dias,que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que con tal mo
tivo se les sigue; debiendo manifestar 
que los mismos, según declaración del 
lesionado, usaban blusas azules; aperci
bidos que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar . 

Al propio tiempo encargo á todas la3 

D. José Corona y Díaz Martin, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito do Buenavista de esta ca
pital. 

Por la preseute requisitoria cito, llamo 
y emplazo por una sola vez y término de 
nueve dias á D. León Soria, que ha vivido 
en la casa núm. 4 de la calle del Gato, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en el mencionado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda cou el fin de responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros sujetos se instru
ye por injuria y calumnia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades que la presente vieren, & 
fin de que si tuvieren conocimiento del 
actual paradero de D. León Soria, coya 
demás filiación y circunstancias se ig
noran, lo presenten ante este Juzgado 
con el fin expresado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1880.=V.° B.°=E1 Juez, José C o r o n a n 
El actuario, Matías Aranda. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta-
Corte, 

Por la presente primera y única requi
sitoria se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, á Ambro
sio G omez Pérez, hijo de Domingo y Fran
cisca, natural de Badillo, provincia de 
Soria, de 48 años de edad, soltero, jorna
lero, vecino de esta Corte, que ha vivido 
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en las calle de Lavapiés, núm. 58, patio, 
j en la de Atocha, núm. 159, buhardilla, 
el cual es de estatura regular, color more
no, pelo castaño oscuro, con au poco bi
gote , ojcspardcs; viste l losa azul,chaleco 

pantalou y faja oscuros, gorra azul, y al
pargatas; para que dentro de dicho térmi
no se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que contra el mis
mo y otro se sigue por hurto de una galli
na y un gallo; apercibiéndole que si no lo 
hiciere le parará el perjuicio que hubiere 
logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
mütares, procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo remitan á 
la cárcel de hombres detesta Corte con 
las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 21 do Octubre de 
1 8 8 0 . = J ° S ^ Corona.=Ántero Martin In-
sausti. 

Centro* 
D. José María Barnuevo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emph.zo 
á un sujeto que parece se llama Don 
Alejandro Romero, cuyo segundo apelli
de y demás filiación se ignora, así como 
su actual paradero, que es de estatura 
más que mediana, moreno, buenos ojos, 
barba negra corta, de unos treinta y cin
co á cuareuta años de edad, y viste de
centemente , para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de hombres, á respotider á los car
gos que le resultan en causa pendiente 
por sustracción de resguardos de intere
ses de la Deuda pública; apercibidoquede 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial practiquen cuantas di
ligencias les sugiera su celo para averi
guar el paradero del Ü. Alejandro Rome
ro, conduciéndole en su caso á mi dispo-
siciou á la expresada cárcel. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre do 
18fi0.=\fosé María Baruuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 25 do dicho mes y año.=* 
V.° B.°=E1 actuario, Jorge Reboles, 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente edicto á Doña t)olores Blaz-
quez, viuda de Boira, para que dentro 
del preciso término de tercero dia com
parezca en este Juzgado por* medio de 
l e t r a d o y Procurador á contestar la de
manda de pobreza que para litigar con
tra dicha señora ha entablado Doña 
Eostaquia María Sánchez, de esta vecin
dad; bajo apercibimiento de que si no 
comparece se seguirán los autos en su 
rebeldía y la parara el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 18 de Octubre de* 1880.= 
v « ° B . 8 = B a r n u e v o . = E l actuario, Ve
nancio de Orche. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
j José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-

mayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma, 
se cita y llama por medio del presento 
edicto y término de seis dias á Eusta-
quia Alarcon, que ha vivido en la calle 
de Toledo, núra. 54, y la cual es madre 
de Enrique Demetrio Cavero, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término 
comparezca eu dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurido el tér
mino siu verificarlo le parará el perjuicio 

\ que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1880:= 
V.° B . °=Barnuevo .=El actuario, Barto
lomé Uceda. 

dan á su busca y captura, y habido que 
sea lo conduzcan á.este Juzgado con las 
seguridades que crean convenientes. 

Dado eu Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Mariauo Fonseca .=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero García 
Fernandez, Antolio Valdés. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital 

se ha sustanciado demanda de pobreza á 
instancia de D. Nicolás López Le/o para 
l i t igar con las personas que se crean con 
derecho á los bienes afectos al patronato 
fundado por el Licenciado D. Alonso 
González de Paz, y con fecha 4 de Se
tiembre último ha recaído sentencia, 
en la que después de los resultandos y 
considerandos debidos se ha dictado el 
fallo siguiente: 

«Que debía declarar y declaraba po
bre en el sentido legal á D. Nicolás López 
Lezo, con los beneficios que la ley otorga 
á los de su clase y sin perjuicio del con
siguiente reintegro en el caso de mejorar 
de fortuna. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Fernando 
Várela. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. Doh 
Fernando Varóla y Oñato, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, es
tando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 4 de Setiembre de 1880, de 
que doy fe.=Ramón Aguado y Oria.» 

Y cumpliendo con lo mandado, á ins
tancia del D. Nicolás López Lezo, firmo 
el presente para su publicación en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia. 
Madrid 18 de Octubre de 1880.-= 

V.° B . ° = V a r é l a . = P o r su mandado, Li
cenciado Ramón Aguado y Oria. 

Congreso. 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á D. Rafael Bravo de Rivero, de 25 
años de edad, de estado soltero, natural 
de esta Corte, el cual vivía en 23 de Se
tiembre último en la calle de Alcalá, nú
mero 10, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publi
cación de la presento en I03 periódicos 
oficiales, comparezca cu este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan he
chos en causa que contra el mismo y otros 
se sigue por el delito de desacato; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde. 

Y asimismo encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
encargados de la ronda judicial, proce-

Eu virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el pre
seute y término de seis dias á María Fer
nandez Gallosa, prostituta, qu9 ha vivido 
en la caiiede Sau José, núni. 7, principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, con el 
íin de que se preseute eu dicho Juzgado 
y Escnbauía de D. Antoliu Valdés para 
ser reconocida por el Médico forense; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1880.= 
Mariano Fonseca .=El Escribano, An
toliu Valdés. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del Cougreso. 

Por ki pret-euto requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la p> rsoua que á cosa 
de las siete de la tardo del 12 de Julio 
último, al salir de la iglesia de San Auto, 
•touio del Prado Doña Dolores Aristizábal, 
la sustrajo del bolsillo un portainouedns 
con una moneda de 10 reales, una llave-
cita pequeña y 2 rs. en cuartos, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida. 
des civiles y militares precedau á la bus
ca y captura del autor de dicho hurto y 
lo pongan á disposición de este Juzgado. 

Madrid 25 de Octubre de 18S0.=Ma-
riano Fonseca .=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. 

Por la presento requisitoria se llama 
y emplaza por término do 10 dias á An-
touio Rodríguez Guijarro, natural de Ma
drid, soltero, de 21 años de edad, que ha 
vivido en la calle de SanCosme,núm. 13, 
patio, cuyas dem$s circunstancias so ig
noran, así como su actual paradero, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antolín Valdés á res
ponder á los cargos que le resulten en 
cansa criminal pendiente contra el mismo 
por lesiones á María Fernandez; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
logar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas la9 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan a la 
busca y captara del mencionado Antonio 
Rodríguez Guijarro á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
Mariano Fonseca .=Por mandado de su 
señoría, Antoliu Valdés. 

Hospicio . 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á José García, que se di

ce ha vivido en la calle del Olmo, número 
3, piso seguudo, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en término de tercero 
dia,cojnparezca en este Juzgado y Escr i 
banía del actuario á prestar cierta decla
ración acordada en causa criminal; bajo 
apercibimiento de que si uo comparece le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1880.=» 
V.° B . °=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

D. Nemesio Longné y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la mi3ma. 

Por la presente cito y llamo á Manuel 
Fernandez y Rodríguez, de ocupación cer
vecero, cuyo actual paradero se ignora, á 
fia de que dentro del término de nuevo 
dias se* presente ante este Juzgado ó en 
la cárcel pública á sufrir la prisión susti
tutoria que por multa de 200 pesetas le 
ha sido impuesto por sentencia firme en 
causa qué se le ha seguido por delito de 
lesiones. 

A la vez reeiuiero á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, cuyas 

'señas "persouales son: estatura regular, 
color bueuo, cara redonda y pequeña, 
nariz y boca regularos, ojos pardos, pelo 
negro, barba cerrada, usando bigote, y 
viste como trajo exterior pautalou do al
godón á listas blancas y negras, chaleco 
uegro, cazadora blanca, calzado de be
cerro y gorra uegra de lana, el cual uua 
vez hallado dejarán cu la cárcel pública 
á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Nemesio L o n g u é . = E l Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

l l o»p l t ; i l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez,de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Cos
me G a r d a , que se dice ser expósito pro
cedente do la Inclusa de esta Corte, y 
cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, j iara que en el térmi
no de ocho dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sito 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, para la práctica de cierta diligencia 
en causa crimiual por robo de efectos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1880.=Rafael Solís Liébaoa.«=Por man
dado de su señoría, Antonio Burruezo. 

Inc lusa . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte se cita y llama por 
medio del presente á Magdalena Fer 
nandez Herrero y José Mercedes Armijo, 
la primera que vivía en la calle del Mesou 
de Paredes, núm. 43, principal, y los se
gundos eu la del Salitre, núm. 28, igno
rándose en la actualidad los paraderos y 
domicilios, para que dentro del término 
de seis dias desde la publicación del pre
sente comparezcan ou dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1880 .= 
Rodríguez Roda .= Por 6u mandado, Vic
toriano Moreno. 



Martes 2 de Noviembre de 1880. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, en autos ejecuti -
vos que sigue Doña Virginia Souplet 
coutra D. Félix Cabello, hoy sus causa-
habientes, sobre pago de pesetas, se po
nen á pública subasta las ñncas si
guientes: 

Pesetas. 

Una parte de casa enclavada en la 
villa de Torrejou de ArJoz, par
tido de Alcalá de Henares, seña
lada con el uúin. 35 duplicado 
de la calle de la Cáucana, que 
comprende 14.390 PIES cuadra
dos superficiales; tasada en . . . 1.252 

Una viña sita en término de dicha 
villa, camino de la Cantera á la 
derecha, de caber dos fanegas, 
cuatro celemines y 33 estadales, 
con 02 cepas entre vivasy muer
tas; tasada en 150 

Otra viña «en el mismo término, al 
sitio del Arrebol, de caber una 
fauega próximamente, con 200 
cepas vivas y muertas; tasada 
en 100 

go á todas las Autoridades, tanto civiles, 
militares, como gubernativas éindividuDS 
de la policía judicial, procedan á su busca 
y captura, y le conduzcan detenido á la 
cárcel de Villa á disposición del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia para que cumpla la condeua que le 
ha sido impuesta; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1880.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

Las señas personales son: estatura 
corta, cara delgada, color moreno, nariz 
larga, ojos claros, barba poca, cejas y pe
lo negros. 

TOTAL pesetas. 1.5U2 

Para su remate se ha señalado el dia 
22 de Noviembre próximo, á la una y 
media de la tarde, en la audiencia de di
cho Juzgado, sita en el piso princip.il del 
Palacio de Justicia; proviniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras- partes del precio de tasa
ción; que para tomar parte en el remate 
deberá todo licitador depositar en Uf me
sa del Juzgado 250 pesetas para respon
der do su compromiso, y quo los autos 
quedan de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito hasta el día de la subasta. 

Madrid 2G de Octubre de 1880 .= 
V.° B.°=Rodrignez Rodá.=]Cl Escriba
no, Félix Ontiveros. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iüiguer Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latiua de es
ta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á los parientes 
más próximos de Raimunda Gil Navarro, 
que habitó eu la callo de Embajadores, 
número 25, para que eu el término de seis 
dias comparezcan en la audiencia de su 
señoría, sita eo el Palacio de Justicia, 
cou.el fin de llevar á efecto cierta diii 
geucia eu causa criminal que se sigue 
por atropello con uu carro á la Raimuu» 
<ia Gil y subsiguiente muerte. 

Madrid 20 de Octubre de 1880 .=E 
Escribano, Pedro Saiuz de Aja. 

D . Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado. 
dé.Audieucia de fuera de esta Corto y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latiua. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Pérez Martin, na
tural y vecino de esta capital, casado, 
vendedor ambulante, hijo de José y de 
Carlota, y que ha vivido en el Paseo im
perial, uúm. 4, cuarto principal, para que 
en el término de 10 dias se presento en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Sevo-
r iauode Diego ó en la cárcel de Villa á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia del distrito en cansa que 
se le siguió sobre hurto. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII ( & D. G.) , encar-

D . Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las do fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Encarnación García Nie
to, de alta estatura, rubia, ojos azules, 
que viste pañuelo oriental, vestido de 
ana rameado y delantal' encarnado, na 

tural de esta Corte, hija de Rafael y de 
Agapita, soltera, prostituta y de 20 años 
de edad, y á Antouia Fernandez Lop'-z, 
l e estatura regular, color sano, ojos par
dos, pelo rd., que viste pañuelo de cua 
dros grandes, vestido y delantal ramea
dos, uatural do Santa María de Gercíia, 
proviuoia de Lugo, hija de Adrián y de 
Vicenta, soltera, prostituta y de 22 años 
de edad, que habitaron eu la callo de la 
Sierpe, núm. 7, piso principal, para que 
en término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito eu el Palacio do Just ic ia , 
con el fio de llevar á efecto ciertas dili
gencias eu causa criminal que se l a 3 si
gue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declaradas rebel
des y las parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D . G.) , encar
g o á todas las Autonda 1<ÍS, así civiles 
como militares le la Nación, practiqueu 
diligencias en averiguación del paradero 
de dichas Encarnación García-y Antouia 
Fernandez, y halladas que sean las ha
gan comparecer en esto Juzgado. 

Dada <MI Madrid á 18 de Octubre de 
1880.==Enri qtv lñigúez. Por mandado 
de su señoría, Pelro Sainz dé Aja. 

M" a l a r i o , , 

1880, de que doy fe.=Francisco Gali- I 
c ia .=Por mandado de su señoría, Enri
que González Bádmar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada en autos sobre 
cumplimiento de lo convenido en juicio 
de conciliación á instaucia de D. José 
Montón Vera con D. Francisco Guerra 
y Doña Concepción del. Rio sobre pago 
de pesetas, se saca á pública subasta la 
cuarta parte de un solar, sito en la calle 
de Raimuudo Lulio, distrito judicial y 
municipal del Hospicio, cuya cuarta par
te comprende una superficie de 1.638 pies, 
y se halla tasada cu la cantidad de 
11.462 rs.; habiéndose señalado para 
que tenga lugar dicho acto el miércoles 
24 de Noviembre próximo, á la una eu 
punto de su tarde, eu dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, no admi
tiéndose postura que no cubra el total de 
la tasasion; dándose más pormenores en 
la Escribanía del actuario, callo de la Li
bertad, uú.u. 26, todos los dias uo feria
dos, de nueve á doce de la mañaua. 

Madrid 25 de Octubre de 1880.= 
V.° B.°=:Galicia.=El actuario, Fernán 
do Boltrau y Aguado. 

«Universidad. 
En virtud do providencia dictada por 

el Juzgado do primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte se 
ha acordado citar por medio del presen
te á D. Braulio Saez, recaudador que fué 
de la estación del ferro-carril del Norte 
de esta capital hasta el mes de Abril de 
1875, á fiu de que dentro del término de 
ocho dias comparezca eu dicho Juzgado 
y mi Escribanía, sitos en el Palacio do 
Justicia,á prestar declaración en lacausa 
criminal que se instruye por haberse ha
llado eu la Caja dedicha compañía 50 bi
lletes falsos del 13-IN ' • I • lüspaña, uno de 
50 escudos, omisión de 31 de Diciembre de 
1871: apercibidoque.de no comparecer 
incurrirá eu las responsabilidadesque.de-
termiua el art . 574 de la compilación 
general sobre el enjuiciamiento ciyjl^ 

Madrid'21 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
?ermin Suarez y Jiménez. 

Ks copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 8 0 . -
V.° B.°=José Muría Lopez.=l í l ac tua
rio, Fenniu Suarez y Jimcuez. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez 
de primera instancia de Palacio de 
esta* capital. 

Por la preseute requisitoria se c i t a , 
llama y emplaza á María Estrada, cuyas 
señas, naturaleza y vecindad se iguorao, 
á.fiu de que comparezca- eu el término, 
de 15 dias ante dicho Juzgado y E¿cri-
banía actuaría, sitos en el Palacio de 
Justicia, para prestar cierta declaración 
en causa que se instruye contra la e x 
presada por objeto de h u r t e de a lhajas , 
ropas y otros efectos; bajo apercibi
miento que do no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar y será de-
clarada rebelde. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y sus ageutes, quo 
por cuantos medios estén al de las mis
mas procedan á la busca y captura de 
dicha María Estrada, conduciéndola caso 
de ser habida á la disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Setiembre próximo pasa 
do, esta Dirección geueral ha señalado e 1 
dia 30 del próximo mes do Noriembre; á 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
quinto del proyecto general de mejora 
del puerto de San. Esteban ó Moros de 
Pravia, bajo la cantidad de 1.163.121 pe
setas 8 céntimos á que asciendo el presu
puesto aprobado. 

La subasta se celebrará en lo3 térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di-
recciou general de Obras públicas, sitúa 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Oviedo ante el Goberna 
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y p'anos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu <t>tasubas-
taserá de 50.000 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pab'ica al tipo que 
les está asignado por l'>s Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876 y 11 do Feote-
ro de 1878; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
cameute entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri. 
tos por la citada instrucción; sieudo la 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluutad. 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 18áÓ.=El 
Director geueral, B. de Covadouga, 

Modelo de proposición. 

ü . N. N., vecino de , enterado del 
antuvio publicado con fecha 27 de Oc
tubre úUi.uo, y de l;ts condicione' y 
requisitos que se exigen para la adjudi
ca •¡••ti en pública subasta de las obrus 
del trozo quinto del proyecto general de 
mejora del puerto de San Esteban ó Mu
ros de Pravia, se compromete tomar á so 
cargo la construcción de las mismas, coa 
estricta sujecjou á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cautidaddo 

(Aquí la preposición que se haga, ad
mitiendo ó tnejvMudo lisa y 11 mámente 
el tipo fijarlo; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no e x 
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escriia uu letra, por 
la que se compromete el propoueuto á La 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

Intendencia mili tar do Castilla l a 
Nueva . 

. 
'Debiehd.) adquirirse 150 mesas, 259 

pies para tinaja, 250 bancos de madera 
de pino con dosCiuo al servició' de acuar
telamiento, se convoca por el presente 
auuneio á la presentación de proposicio
nes sueltas en esta Iutendencia, sita en la 
calle de Torija, núm. 14, pi90 segundo, y 
eu la Comisaría deGuerra de la ciudad de 
Guadalajara, en las- que se encuentran' 
expuestos los modelos de los efectos que 
se t rata de adquirir y las dimensiones 
que han de tener los mismos y demás 
condiciones referentes á su adquisición. 

Los precios máximos señalados á los 
expresados efectos son: 15 pesetas 37 
céutimos la mesa; 11 pesetaspor el banco, 
y 2 pesetas 25 céntimos por el pié de t i 
naja. 

Las proposiciones serán admitidas en 
las referidas dependencias basta la una de 
tarde del dia 12 del m e 3 de Noviembre 
próximo, debiendo ir acompañadas del 
resguardo que.acredite haber hecho e l 
depósito de 278 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos ( ó sucursal de T. ...•)» 
correspondiente al 5 por 100 del total 
importe de los efectos mencionados, valo
rados á los precios fijados como tipo. 

Madrid 28 do Octubre de 1880.=*El 
Intendente de Ejército, Eduardo Butler-
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